
La Organización agradece a artesanos y vendedores su 

inestimable colaboración para que esta Feria tenga 

el éxito esperado por todos. 
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3 ª  F e r i a  N a c i o n a l  d e  A l f a r e r í a   

y  C e r á m i c a  d e  N a v a r r e t e   

( L a  R i o j a )  



N.A.CE., se consolida. 

Nació N.A.CE. desde el interior de algo, en este caso el corazón de un 

pueblo que se sabía alfarero y, busca esta feria consolidarse en una 

nueva edición. 

Muestras de profesionales del sector venidos de toda España, 

espectáculos, exposiciones, arte, cultura, gastronomía y Camino de 

Santiago, todo aunado en torno al trabajo de estos artesanos, principales 

protagonistas del modo de vida navarretano. 
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El Excmo. Ayuntamiento de Navarrete, a través de la Concejalía de Cultura, convoca para 
2011 la “3ª Feria Nacional de Cerámica y Alfarería NACE 11”, que se celebrará en Navarrete 

durante los días 15, 16 y 17 de julio,  con arreglo a las siguientes : 

BASES: 
1. Los puestos deberán estar montados el día 14 de julio a las 20.00 horas. La Feria se 

inaugurará a las 12.00 horas de día 15 de julio y se clausurará a las 22.00 horas del 

día 17 de julio. Tanto el calendario como los horarios deben ser cumplidos con toda 

exactitud. 

2. La organización de la Feria estará a cargo de una Comisión Organizadora encargada de 

que se cumplan y respeten las presentes BASES. Esta Comisión resolverá, de 

manera inapelable, las incidencias que pudieran producirse. 

 

3. Para participar en la Feria ha de justificarse la condición de artesano alfarero o 
ceramista, debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del carné de artesano en el 

que figure el número de registro, o certificado o documento que acredite tal 

condición de artesano con una fecha no anterior a seis meses desde la de su 

expedición. 

         Además se adjuntará, al menos, dos fotografías, una de las piezas concretas con 

que se va a concurrir a la Feria y otra con el muestrario general que represente la 

obra del artesano. 

4. La Comisión se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los trabajos 

artesanos presentados, desestimando a los expositores que concurran como 

revendedores o que expongan artesanía sin calidad, tipo baratija o “souvenir”, 

pudiendo obligarles a abandonar el puesto adjudicado. 

            Las reclamaciones o denuncias que puedan formularse a este respecto se harán, 

en cualquier caso, por escrito y debidamente documentadas. 
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5. Las piezas de alfarería se expondrán inexcusablemente sobre el pavimento, 

autorizándose la utilización de soportes para proteger exclusivamente las 

piezas más frágiles, a una altura máxima de 30 centímetros.  

            A esta prescripción no estarán sujetos los ceramistas. 

 

6. Cada participante deberá traer a la Feria una bolsa con tierra originaria de su 

localidad o región específica. 

 

7. Las solicitudes debidamente diligenciadas y acompañadas de la documentación 

precisa, se remitirán por correo postal antes del 15 de ABRIL de 2011 a: 

AYUNTAMIENTO DE NAVARRETE 

NACE 11 

Plaza Donantes de Sangre, 2 

26370 Navarrete (la Rioja) 

           O por correo electrónico a: 

     dinamizador.cultural@ayuntamientonavarrete.org 

            Para cualquier duda que pudiera surgir, además de la dirección postal 

referida,  podrá utilizarse el medio telefónico o el electrónico: 

Tfno: 941-440 005 (Att. Sonia Moro) 

Email:dinamizador.cultural@ayuntamientonavarrete.org 

 

           La llegada de documentación con una fecha en el matasellos posterior a la 

indicada supondrá la exclusión automática para la participación en la Feria. 

8. Los artesanos admitidos recibirán en la primera quincena de MAYO la Tarjeta de 

Admisión, acreditativa de su condición de expositor, donde se consignará el 

número de puesto asignado. 

            Las ausencias serán notificadas urgentemente a la Comisión. 

 

9. El espacio asignado a cada participante no podrá cambiarse ni rebasarse sin 

permiso expreso de la Organización, debiendo estar dicho espacio perfecta-

mente limpio al finalizar la Feria. 

 

10. La Organización y el Ayuntamiento de Navarrete no se hacen responsables del 

robo o deterioro, por cualquier causa, del material expuesto en los stands, 

aunque durante los periodos de descanso, la Feria contará con servicio de 

vigilancia y protección. 

 

11. Los expositores gozarán de hospedaje gratuito durante los días que dure la Feria. 

 

12. El hecho de concurrir a la Feria implica necesariamente la aceptación de estas 

bases. 
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